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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES' 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunal 
Económico-Administrativo 

Centrar 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente número RO. 5/91, R.S. 
400-91, seguido a instancia de.«C'entro A$l!&Ura4or, 
Compañía de Seguros y Reaseguros. Sociedad Anó
ntma», en solicitud- de condonación graciable de 
sanción pecuniaria, se ha dictado el día 3 de diciem~ 
brc de 1991 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económiro-Administrativo Central, 
en SaJa, obrando por delegación del Ministerio de 
Economia y Hacienda, como resolución definitiva de 
este expediente. por no darse contra eUa recurso 
alguno, acuerda condonar el 50. Por IDO de la sanción 
impuesta a "Centro Asegurador, Compañia- de Segu
ros y Reaseguros, Sociedad Anónima", en liquidación 
practicada por el Impuesto sobre 18 Renta de las 
Personas Físicas'(RetenciGnes}, periodo 1984 a 1981, 
como consecuencia del acta de Inspección formali~ 
zada el día 22 de noviembre de 1991J.1t 

Madrid; 16 de didembre de 1991.-681~E. 

* 
A fin de dar cumplimient ... a lo dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente numero R,G, 1.481/91, 
R,S. 381-91, seguido- a instancia de don Marcelino 
Solís Sánchez. en solicitud de condonación graciable 
de sanciones pecuniarias. se ha dictado el dia 3 de 
diciembre de 1991 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
cn Sala, obrando por delegación del Ministerio de 
Economia y Hacienda, como resolución definitiva de 
este expediente. PQr no darse contra ella' recurso 
alguno, acuerda condonar en su 50 pOr 100 de la 
sanción impuesta a don Marcelino Solís Sánehez, en 
liquidación practicada por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas FisÍl:as e Impuesto sobre el Valor 
Añadido, periodo 1986, como consecuencia del acta 
de Inspección formalizada el día 27 de febrero 
de 1991.lt . 

Madrid, 16 de diciembre de I99L-682-E. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Industria y Energía 
Direcció~ General de Energía 

Resolución por la que se cnncede a «Calalana de Gas, 
Sochxlad Anónima», la autorizaci6n administrativa y 
la aprobación d"l (1ro,vt."Clo de suministro' de gas 
nall/rol a la industria «Fácil Mobt>/, Sociedad AnO-

1111110», en el término municipal de u¡~ de Vall. 

Por la Orden del Ministerio de Industria y Energia 
de 10 de mayo de 1966, «Catalana de Gas, Sociedad 
Anónima», es titular de una concesión administrativa 
para la conducción, distribución. utilización y yenta 

de gas natural para usos domesticos, comerciales ,e 
industriales en diferentes municipios de la provinCIa 
de B.1rcclona incluido. entre otros, el de Uica de Vall. 

«Catalana de Gas., Sociwad Anónima», solicitó en 
fecha de 15 de malLo de 1991, la autorización 
administrativa para el suministro de gas atural a la 
industria «Fácil Mobel, Sociedad Anónima». 

Termino municipal afectado: Ui..;a de Vall. 
Caracteristicas' principales de la instalación: 

Origen: la conexiÓn a la industria «Fácil Mobcl, 
Sociedad Anónimu, comienza en el vértice V.o y 
parte de la red de distribución existente en el término 
municipal de Uie! de Vall. canectado a esta red a la 
altura del punto'kilométrico 14.750 de la carretera 
C-155 de Grtmollers a Sabadcl!, en la confluencia con 
la calle Llcida, 

Final: La luberia va paralela a la carretera C-155; 
acaba en el punto kilométrico 14,61:4. 

Longitud: 260 metros. 
Diámetro: 3" y 2", respectivamente. 
Grosor: 4,31 milímetros y 3.60 miUmctros. respec-

tivamente. 
Material: Acero APl 5L GR 8. 
Presión máxima de servicio efct1ivo: 16 bar. 
Presupucsto total: 1.403.516 pesetas. 

El proyecto córrespondíente fue sometido a infor
madón pública mediante anuncios en el «Diario 
Oficial de fa Generalidad de, Cataluña» de 6 de 
noviembre de 1991, en el «Boletín Olicial del Estadolt 
del 14. Y en el diario «La Vanguardia» del 6, que 
incluyen la lista 'de bienes y derechos afectados. 

Considerando que durante el período de informa
ción publica a que fue 'SOmetido el proyecto no se ha 
recibido ninguna alegación ni por pane de los titula
re¡ de bienes y derechos afectados, ni de Organismos 
afcctados, ni de teJ:CCfos interesados en el expediente 
en el lérmino municipal de Uit! de Vall, 

Vistas la Ley 10/1987; de 15 dejunio, de disposicio
nes básicas para el desarrollO' coordinado en materia 
de combustibles gaseosos; elDeercto 2913/1913, de 
26 de octubre. por el que se aprueba el Reglamento 
General de! Sérvicio Público de Gases Combustibles; 
el Decreto 1715/1967, de 22 de julio, del Ministerio 
de Industria y Energia,' sobre el régimen de instala
ción, ampliación y traslados de industrias; el Decreto 
2135/1980, (le 26 de septiembre, sobre liberalización 
y traslado de- industrias; la Ley de Expropiación 
Forzosa. de 1'6 de diciembre de t 954; la Orden del 
Ministerio de Industria y EneraJa, de 18 de noviem
bre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de_ 
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
modificado por las Ordenes del Ministerio de Indu,s
tria y Energía, de 26 de octubre de 1983, y de 5 de' 
julio de 1984, y la ~ de Procedimiento Administra-
tivo, , 

He resuelto: Autorizar las instalaciones de canduc
- ción y suministro de gas natural descritas, y aprobar 

su proyecto de ej~ución. Los 'bienes y derechos 
afectados en esta Resolución son los que ftguran en el 
anuncio publicado en el «Diario Oficial de la Genera
hdad de C.ataruña» de 6 de noviembre de 1991, en el 
~Boletin Oficial del Estado» del 14, Y en el diario «La 
Vanguardia» del 6. 

Esta autorización administrativa se somete a las 
condiciones que prevén la Ley JO/l987, de 15 de 
mayo; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos, y a las condiciones especiales siguientes.: 

Primera.-Las Instalaciones se realizarán de acuerdo 
con las espccífi€llCiones del proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente firmado por 
don Jordi Font Morondo y visado por el Ilustre 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos e Industriales 
de Cataluña. con el número 0119107128. de I de 

marzo de 1991, el Reglamento de Redes 'f Conexiones 
de Servicio de Combustiblc-s Gaseosos, y las instruc
ciones MIG correspondiente y otras normas y Regla
mentos Que sean aplicables. 

Segundn.-EI peticionario tendrá que soliéitar auto-
riznción para realizar cualquier modificación del pro
yecto -aprobado. 

Terccra.-EI plazo para la puesta en marcha de las 
instalaciones será de seis meses, contados-a panir de 
la fceha de ocupación real de las fincas afectadas, 

Cuarta.-La Dírección Genernl de Energía podrá 
realizar, durante las obras y cuando se hayan acabado. 
las comprobaciones y las pruebas que considere 
necesarias en relación con el cumplimiento de las 
condiciones de esta ResoluCión. Con esta finalidad, el 
peticionario comunicará a la Dirección General de 
Energía, la fecha de inicio de biS obras, la de realiza
ción de las pruebas y cualquier incidencia relevante, 

Quinta.-EI peticionario enviará a la' Dirección 
General de Energía el ccníficado final de obra, 
firmado por un Técnico Superior competente y 
visado por su Colegio profesional, que acredite que 
las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y 
que se han realizado de acuerdo con las normas y 
Reglamentos aplicables. A este ccnificado se adjunta
rán las actas de las pruebas y de los controles 
reglamentarios, 

Scl:ta.-Los cruzamientos especiales y las otras afec
ciones de bienes de dormnio público se han de 
realizar de acuerdo CGn las condiciones técnicas 
impuestas por los Organismos compctenk.-s afectados. 

Séptima.-EI peticionario asegurará el manteni
miento y la vigilancia C01TC{:tos de las instalaciones 
durante su construcción y después de su puesta en 
funcionamiento para garantizar que en todo 
momento se cumplen las condiciones reglamentarias 
de seguridad. 

8. Sin peljuicio del resto de condiciones de esta 
Resolución, las instalaciones autorizadas originarán 
la servidumbre y las limitaciones de dominio siguien
tes: 

a) Servidumbre perpetua de paso de la red de 
dístribución en una franja de terreno de 3 metros de 
amplitud, por cuyo eje irá bajo tierra la canalización 
o lubcrür que constituye la red de distribución, junto 
con los elementos y los accesorios que ésta requiera. 
Esta franja se utilizará para la vigilancia y el manteni
miento de las instalaciones y para la eolocac.ió!l de los 
medios-de señalización adecuados. 

b) La prohibición de efectuar trabajos' de- arar, 
cavar u o1.ros similares a una profundidad superior a 
los 50 centímetros en la franja '8 que le refiere el 
apartado a). . 

_,,,.c) La prohibición de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto y hacer movimientos de tierras en la franja 
8 la que se refiere el apartado a). ' 

d) Servidumbre de ocupación temporal durante el 
período de ejecución de las obras en una franja o pista 
de donde se hará desaparecer toda clase de obstáculos, 
cuya amplitud máxima será de 6 metros. 

e) No se permitirá levantar edificaciones o cons
trucciones de n¡ngun tipo, aunque tengan carácter 
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno, ni 
efectuar ningun otro acto Que pueda dañar o pertur
bar el buen funcionamiento, la vigilanda, la conserva
ción, las reparaciones y las sustituciones necesarias, 
en su caso. de la red de distribución y los elementos 
anexos, a una distancia inferior a 1,5 metros de eje del 
trazado de dicha red, a un lado y otro de la canaliza
ción de distribución, Igualmente. en casos especiales 
y cuando por razones muy justifica~ no se pueda 
observar lo que se ha' indicado, será necesario pedir 
autorización a la Dirección General de Energía, la 
cual podra cOncederla, prevía solícitud de ínfonne a 
«Catalana de Gas. Sociedad Anónima», y a aquellos 
Organismos que considere conveniente consultar. 
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f) Tojo lo que se ha mdicado en !m llpafti.u!os 
anlenores no sed aplicable a Jos bienes de domlniu 
públil'o 

Al efecto de cumplir esta condIción, antc~ del 
montaje! la puesta en servicio de las inst;¡lut:innes, 
«Catalana' de Gas. Sociedad A.nómm.!)). recog~ra las 
servidumbres y las limitaCIOnes de dominio ntada,> 
en lo,> convenIOs y acuerdos que se hayan eSlableCldo 
con los propietarios afectados.. '! esta Sociedad queda~ 
rti obligada en todo'momento a la vigilanoa de su 
ntmp!imiento Y. ~¡ es necesario. a la nOl1ficactón de 
~u incumplimiento a c:r.la Dirección General de Ener· 
gia. 

Novena.-La Administración se reserva el d<!fccho 
de dejar sin ef{'Cto -esta autorización en caso de 
incumplimiento de [as condiciones ser'tatadas, de 
lacililar los datos inexactos. de caducidad de la 
concesión administrativa o por cualquier Olra causa 

'excepcional que lo justifique, 
Dt.\:ima,-Esta autorización ~ otorg¡¡ sin perjuicio 

de tcrceras personas)! es independiente 'de las autori· 
zaciones o las licencias de com~tencia de otros 
Organismos o Entid.'\dcs públicas, necesarias para 
realizar fas instalaciones aprobadas. 

Contra esta Rewlución se podrá interponer recurso 
de alzada ante c-1 Con~ejero de Industria y Energía de 
la Gencralidad de Cataluña, en el plazo de quince dms 
h<ibt!cs, eonlQdos a panir del {¡ia siguiente al de su 
publicación. 

Barcelona, 10 de enero de !992.-EI Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéllcas de Barcelona, 
Jaumc Farré- í Solsona.-653-D. 

COMUNIDAD AUTONO;YIA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Pro,'indales 

LUGO 

Don Jesús Bendana Suárcz, Delegado provip.clal de la 
Consejería de Indu~tria y Comercio de la Junta de 
G;11icia, en Lugo, 

Hace saber: Que la Sociedad «Aguas de Fontoira, 
Sociedad limitada». titular de la solicitud de aprove
chamiento del manan1Íal Fontoira, ubicada en el 
{crrníno municipal de Cospeito, solicita la aUlori7:l.
ción de! perímetro de protección de dicho manantial. 
previo informe del Instituto Tecnológico Gcommero 
de España X la Dm~cción General de Industria de la 
Junta de Galicia, 

El perímetro dI.' protección está definido por la 
unión de los vt>rtiCt'S siguiL'ntes, referidos a coordena
das geográficas (Greenwich), 

"úlke longitud o ... ~t ... l;l!;tud norle 

P.I 7" 34' 00" 43" 14' 00" 
P2 r 35' 10" 43~ 14' 00" 
P3 r 35' 10" 43" 14' 4U" 
PA r 34' 00" 43' 14' 40" 

Lo que se hace púbhco a fin de que fos interesados, 
en el plazo de quince dí:!s habilcs. a con lar de'ide el 
Siguiente a la publicación del presente anuncio pue
dan hacer !as ak'gaciones que estimen oportunas. 

Lugo, 8 de noviembre de !99L-EI D..>kgado pro
vincial, Jesús Bcndafm Suárez,-640-D, 

* Don Jesús Bendaña Suárez, Dekgado provJnctal de J:¡ 

Con~ejl'ria de Industria y Comercio de la Junla de 
G;¡licia en Lugo. 

Haee saber: Que la Sociedad «Aguas dé FOnHHra. 
SOCIedad Limitada», titular de la so!ic!lud de apnn('· 
dwmienlO del manantial Fontoira, ub\\::ada en la 
parroquia de Vil!apene. mUniCIpio de Cmpe!lo. ~oli· 
cila la declaraCIón de la {'OnÚ¡Clón de mJneraL 

Sábado 25 enero 1992 

Lo que se hace público a fin de que 1m mtl're~ados, 
en .;1 p!a1O de qt¡inn' dia~ hábiles. a l'unlaf J(,sJ(, el 
sig\lil'nk' a la publn:nción del prescnk anull~'io, pue: 
dan hacer bs akg:!('ion~s que e~l1nwn oportuna5. 

LLgo, 2 de úiciembre de 199L-E1 Ddegado provin
('1,,1. Jc~U5 Bendana SuiirCL.-639-D 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

SANTIAGO DE COMPOSTElA 

Por Decreto de la Consejcria de Presiút'noa de la 
Junta de Galicia, número 408/1991, de !2 de 
diciembre, se d~'danl la urgente ocupaoón, p¡tra 105 
efectos de expropiaciün forzosa por el Ayunlamlento 
Je Santiago de Compostela (La Coruña) de lo~ bienes 
y derechos necesarios para la realización de las obras 
dd proyecto «Parque recreativo del monte dd GOZO)). 

En cUmplimh!nlO de lo dispuesto en d artícu
lo 52.2 de In Ley de Expropiaclon FO!7osa. se proce
der¡¡ al kv::tntamu:'nto de las actas previas d« ocupa
ción el próxImo día 

Lis pnson;¡s afcetadas por el e\lX'd¡l'n\(> de t'xpro
piacion deberán comparecer en j¡¡s fincas de su 
propiedad a las horas que a continuación StO indK'an: 
Losdia~ 4.6, JI, 12.J3y 14defcbrcrudc 1992, 

Numero 
d, 

lInu 
PropjelJnO~ 

Dla 4 

Antonio R. Fernándcz 
2 Ju:.C Okro Banal 

SS Jose Okro fin-rral 
3 Jaime (,¡¡roa S;:¡a 
-$ Ricardo Brea- Barreiro 

50 Ricardo Bre3 Barreiro 
5 CClllcqlclón Calvo C:Oh,lS 
6 Manlld CJ~1 ('osta 
7 Modesto Carollo Vilarino 

37 ModL'SIo Carollo Vi!amio 
8 Manud Otero Ramo:. 

30 Manuel Otero Ramos 
40 Manuel Olero Ramos 
.:jI Manuel Olero Ramos 
76 Manuel Otero Ramos 

9 
10 

Dia 6 

José POllle Pérez 
Carmen Garóa Gam;J!lo 
Pdar Pereno Ozores 
P¡lar !'erelro Olores. I " " 12 

1.1 
14 
71 
15 
16 
17 
18 

,-\ndrés 'Mígua VaJcr;:¡ I 
Guilk..-rmim Ca:.tro .Vllanño I 
Honüfato Vázqael Carollo ' 
Honorato Vázqucz Carollo 1 

19 
'0 

45 

" 22 

23 
'4 
:5 
26 

Estnt'r Mourullo VenloS.l .' 
Manuel Dominguez Duminguo 
Manuel Domingucz Domingucl. 
Franósl'o Domingucz DOll1in-1 

gUt'Z 
:-'1. :\-1al!ou Domingucl 
'\-kfecdes- Dominguez 

- I 

gUCL 

Mercedes 

y O!ro~ I 
Domm'l 

Domlngucz Domin· 

Dia 11 

José Dominguel Dominguez 
Manuel Mahia Re)" 
ManUl.:I Mahia Rey 
Antonio RodnguCl Morlan 
JOSL' ('astro RlD~ 
Gerardo Costu RO/_ilS 
J(1~t' y B. Pa<,lor T Jooada 

1 

i 
! 

60 Jose y B. PJ~lOr TJbo;1da 
Manuel Otero C¡¡rollo 
AntoniO lhrr;ll tope:! 
Ro~ de la Torre R)vas 

,>\ran : 

Aran.! 

I 

I Rosa J" la 1 Ofre Rl\as . 
Emi]¡a Oll'fO Ramos 

Hora 

IOJ.lO 
10,15 
10,30 
10.45 
11.0H 
11,15 
lUO 
1 lAS 
12.00 
12.15 
12,30 
12,~5 
13J)O 
lJ,15 
1:\.30 

1\).00 
10.15 
10.30 
10.45 
j 1,00 
lU5 
IUO 
1 lAS 
l~,oo 
12,15 
12.30 

!2,45 
13,00 

! 3, 15 

13.-'0 

10,00 
10,15 
1030 
IOA5 
I !,OO 
IU5 
11,30 
11,.15 
12JJO 
12.15 
12.30 
¡2AS 
1 J.OO 

BOE núm. 22 

'iÚl1KfO 
de 

I,"c:: 
Prop¡etanos 

.'6 I Emilia Otero Ramos 

.n FranCl~CO MUJíco Caneda 

Dla 12 

Hum 

LU5 
13,3U 

34 Franci'jco Sanch<:L Salvado 10,00 
·35 r..!JarC!al Igk-SHIS VázQuez 10,15 

3X Ramona Carollo Sarabla 10.30 
39 JOSt' Adre)! Martlflez 11,00 
~2 Juan Key 'lilar 
43 Manuel Aldre) Pegito 
4-4 ksus Aldrey PegilO 
46 Meft'ede~ Rey Dominguez 
47 M~r¡a Cebei Rey 
~8 ksus R¡al Suárcz Hros. 
49 Manuel ('cbey Sayar 
5 j Rosa Rey Vilar 
53 Pastora Flgueiras Si;o;to 
54 Ama!ia Iglesias Rodriguez 

Día 13 

55 Gerardo Puente Costa 
57 Jo~é P0rc¡ Fraiz 
58 Guillermo :\luñoL Martínez 
59 Teresa Pardo Faheiro 
61 Jose Doo! Otero 
62 Ramón Do~c Iglesias 
63 Mana s..:nde Ct'hcy 
64 Carmen SenJ~' Cebey 
65 \\1. Rt'medio'i Martinez ~Iallou. 
6ó .\{ R"rnedios Martinel :\l,¡llou. 
6 -; Ht:rmida P..:gllO M.mtoiro 
68 Paullllo Aldre) Pegito 
6'-' Bmjamin Adrey Pc:g¡[O 
iO Fdlpc Suárel_ PlTeT.l 

Dia 14 

"1 i\-1am¡e! Va/que] ('amllo 
73 ~!agdaICl1a Vld;d RudllgUCl 
74 Elisa Cdky Grcb 
75 ¡\ndn:~ Olt'ro DopalO Hros 
83 Andres Olero DopalO Hrm. 
77 Victon:¡no ("ebey Sayar 
78 Martín Aldrc~ Pcr{'Íra 
79 Jo~c Aldrey Pcreira 
80 AH'lina Pcreira IgleSiaS 
82 AntonIO Otero Dopazo 
84 ObJulia Calvo Rlal 
85 Ceha C:¡l\o Rial 
86 Ro"a Calvo Rial 
87 Vakriano Calvo Rial 

1 L!5 
11.30 
11A5 
11,(1) 

12,15 
12.30 
12,45 
13,00 
13.15 
13.30 

10.00 
10,15 
10.30 
Il,oo 
1 Ll5 
11.30 
I1A5 
12,00 
12,15 
12,30 
12,45 
LiGO 
LU5 
I.L30 

10,00 
!(, 15 
10.30 
lOAS 
11,00 
11,15 
11.30 
! 1,45 
12.()ú 
12,15 
¡2,Jú 
1 ~,45 
1_1,00 
13.15 _._--_. __ . 

Santiago de Compostela. 10 de enero de 1'192.-EI 
Ak¡¡ldc,-P. Do< el Concqal delegado de Urbanismo, 
Pedro AntOniO Fernández Fernánde[ -309-\. 

TARRAGON,\ 

El Con~ejo P1cnano de! c:".l,J.:lcnti~imo A~un¡;¡_ 

mIento. en sc"Hln celebrada el di.¡ 10 de lllC1embre lkl 
alio en curso, \' en t'umpl!micnlO de lo di~p1-lcsIO por 
el articulo 97 del Real fkerclo Legl~bl;\o 7Rl/l<))<6, 
de IR de abriL tjtK ¡¡proho el (exto refu!1dldo ele 1.1_\ 
d¡~PO~lCionc5 legnle~ \igt'nles en matl'na de regimrn 
locaL ha acordado. 

Aprohar ) exponer al pubhco, por pluu de ¡rnn\:l 
días nalurak~, la Men1tJr!;¡ redal'\ad;¡ por la Comi~lon 
de E~¡udio para J;¡ C(lllSlltución de una Socie(j,ld 
men:¡¡ntil mun¡¡.::ipal para la gesllón de! S1.'f\ iClo 
público mun!Cipal de medios dl' comuni('arión stKial 
{radiodiúl'ilOn y otro,,! "ign¡j!Gindo~1.' que, t_'aso lk no 
produClfsc ninguna obsl'fvacmn por p;¡rtlcuL:!rl"; y 
fn1id:1des durante el. plazo S<.:úalado, ~e enlend:::r:! 
aprob,ldo definitiv:tnwnte la Mem()ria y lada la dn~u-
1l1L'nl0.ÓÓn que {'onl¡ene, 

Lo qUL' se hace pltbhco par3- general conocimiento 
! ;1 !o\ ekcto~ Út' que puedan prC~l1l¡¡rst' ob~rvaci<}
m:s denlro de! indiC3do pIMO, 

Tarr:lgoíla. 1 ¡ de dloemb¡e de 1l/91,-EI S~l'retar:o 
gen,'r:ll. PDnl" l\lascaró 1 F,)rcada.-J03-A. 


